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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 37425 La Plata, 9 de jumio de 2004 

El Concejo Deliberante, en 
su Sesión Ordinaria N* 10, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 
[ a A - e 

- E 
z e | 

ARTICULO 1”: Créase en la Municipalidad de La Plata un Centro de Investigación, 
Promoción y Gestión Integral del Diseño Industrih] Platense. 

ARTICULO 2*: De forma. 
OD/6 

DARIO SERINO 

210 Legislativo 
| 

- validad de La Plata 
Prblidente 

elibprante de La Plata 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 21 de junio del 2004.- 

Cúmplase, regístrese, comuní 
publíquese. 

Dr. AV AR ALBERTO MARTIN: (D -- , 

«ad de La Plata — í ),—»£ . ' : 1os 

'*t… //' , _- 

LA PLATA, 21 de junio del 2004.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 
(9737).- — 

SECRETARIA DE GESTION PUBLIC 


